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SERVICIO DE ORGANIZACIÓN INTERNA
Expediente: 2024/14199
Asunto: RECTIFICACIÓN ANUNCIO ALCALDÍA DE 24-09-2025 DE 
APROBACIÓN BASES ESPECÍFICAS PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA 
BOLSA DE TRABAJO TEMPORAL DE INGENIERO/A TÉCNICO/A 
INDUSTRIAL,MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN, EN TURNO LIBRE, GRUPO 
A2. 

ANUNCIO DE LA ALCALDÍA

En el Anuncio de la Alcaldía de fecha 24 de septiembre de 2025, se ha advertido un 
error en la redacción del texto.

Donde dice:
La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Elda, en sesión celebrada el 

día 22 de septiembre de 2025, ha aprobado la convocatoria y las bases específicas para la 
constitución de una Bolsa de Trabajo Temporal, para la cobertura urgente de una plaza de 
Gestor/a de Incidencias en Espacio Público, cuyo texto íntegro se transcribe a continuación: 

“...”
Debe decir:
La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Elda, en sesión celebrada el 

día 22 de septiembre de 2025, ha aprobado la convocatoria y las bases específicas para la 
constitución de una Bolsa de Trabajo Temporal, para cubrir las posibles vacantes en plazas 
de Ingeniero/a Técnico/a Industrial, cuyo texto íntegro se transcribe a continuación: 

“...”
Las bases específicas publicadas no se ven afectadas por la presente corrección.
Lo que se hace público para general conocimiento.
En Elda, en la fecha que consta en la huella de la firma digital impresa en este 

documento (Documento firmado digitalmente).

EL  ALCALDE,

Fdo.:  Rubén Alfaro Bernabé
4006706ac50719058ea07e91ba090b2dy
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